RES. 1256/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0005393, Ent. N° 1492/18)

VISTO: el Oficio N° 199/18 de fecha 12.03.18 y actuaciones adjuntas remitidos por la Intendencia de Florida, relacionados con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 002/2016 convocada  para la ejecución de cordón cuneta en los núcleos Mevir de las localidades de Nico Pérez, Illescas y Alejandro Gallinal del Departamento de Florida;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº3610/16 de fecha 23.06.16, dispuso la adjudicación de la convocatoria a la firma Impacto Construcciones, por un monto total de $ 36:707.041 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31.08.16 observó el gasto, por no haberse dado cumplimiento a la puesta de manifiesto establecida por el Artículo 67 del TOCAF, y por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que el Intendente, mediante Resolución N°4.456/16 de fecha 07.09.16 reiteró el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 30.11.16, acordó mantener las observaciones formuladas;
4) que el Intendente, mediante Resolución N°8578/17 de fecha 08.11.17, dispuso ampliar en un 100% la Licitación de referencia, decisión que fue notificada a Impacto Construcciones, con  fecha 16.11.17;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.12.17, acordó observar el gasto, por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
6) que el Intendente, mediante Resolución Nº9121/2018 de fecha 10.01.18, dispuso usar de las facultades establecidas en el Artículo 114 del TOCAF y mantener el gasto observado, expresando que el mismo responde a la necesidad de continuar con los planes de mejores viales en localidades del Interior del Departamento;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en el  Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que los fundamentos de la Administración, no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiada la razón de legalidad que ameritó la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener las observación formulada con fecha 20.12.17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida; 
3) Comunicar a la Intendencia de Florida.
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